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FEO€B^CtO¡r E$ÍAI-AL üSr¡¡n ltHiJEt¡$E

gE COLIG¡OS DL S,IIOGA¡¡ÜS A,S-

CONVENIO GENERAL DE COLAtsORACIÓN QUE CFLEBRAN POR UNA PARTE LA E$fifi¡$iühl

ESTATAL DE ¡.OS DERECHOS HUMANOS CI.IIHUAI.ILIA, EN LO SUCESIVO ''LA *HDFI'"

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE, LICENCIADO JOSH LUIS

ARÍI,IENDARIZ GONZALEZ Y POR LA OTRA ¡.A "CONFEDEHACIÓI.¡ DE CO¡.EGÍOS Y

ASOCIACIONES DE ABOGADOS DE MÉXICO, ASOCIACIÓN CIVIL'" EN¡ LO SUEESIVO "!.4
CONEAAM'" REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE DEL CONSEJO DIHECTIVO NACIONAL,

LICENCIADO JUAN FRANCISCO ALCARAZ GARCIA y LA "FEDERACI0N FSTATAN-

CFt¡¡-NUA!.IUENSE DE COLEGIOS DE AEOGAÜOS, A"C.'' REPRESEF{T,ADA PÓN SU

PRE$INE}!Tf; LICENCIADA ALBA HERIjNFA FLORES DÜI'¿INGUEZ Y V¡Cf;P$itr5[üHh{TH

NAfiOT.IAt DE LA CONCAAM, A QUIEN SE LES DENOMINARÁ ''LAS pAffi"tr'fr$", $¡.JH

$I.JJHTAilü AL TENOR DE LOS ANTEGEDENTES, DEELARACIONHS Y üL-ÁUSIJLAS

$IGUIENTffiS:

ANTECEDENTES

Hn el marco de trabajo a desarrollar en materia cle capacitación, difusión, promoción y enseñanea de

derechos fundamentales, esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos se ha visto en la necesirJad de

irnplementar y sustentar acciones de prevención a partir t1e los ejes de acción detectados en las aiternaiivas

que brindan el Sistema Nacional de Alefia de Vrolaciones en Derechos Hu¡nanos y las R*r;i;rnenileciflliq€

Generales y Esoecíficas emitidas por este Organismo Público Autónomo bajo ei enfoque de la Ct¡ltr.¡ra de

i-eqalidad v la Atención a Víctimas del Delito, con este esqirerna, se firma el presente ir:strir¡n*ni* d*

ituiaileraeion enlre la Federación Estatal Chihuahnense de Colegi.cs de Atrogadüs, ,,\ Ll.. la
tonf,;dei'aciún de Colegios y Asociaciones de Abogados de Méxieo, A.C. y !a üarnisiúrt [staial ile ]c¡rs

i)erechos Humanc,s, a saber y a partir de las sigurentes:

DECLARACIONES

1. "LA CEDH'' A TRAVÉS T}E SU PRESIDENTE, LIC. JOSE I"I.¡¡S ÁRMHNDÁAH OüNtrÁtH¿.

DEGI.ARA QUE:

1.1 De conformidad con el artículo 102, apartadc B, de la Consiitución FolÍtica de irrs üstadolr ijnirjos
Mexicancs, es un organismo de protección de los Derechos Humanos que arnpara el nrrten jurídieo

mextcano, que cuenta con autclnomía cie gestién y presupueslaria, personolidad ¡urídica y pairirnr:nio

propios.
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2.1 De conformidad con los artículos 2 y 6 fracciones V y Vll de su Ley Orgánica tiene deniro de

sus atribuciones las de irnpulsar la observancia de ios Derechos Humanos, así cCInlo

promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los Derechos Humanos en el Estado.

3.1 Que posee un sistema para transmisión de medios multimedia en lnternet denominado
"Dhnet" que opera en el dominio www.dhnet.org.mx y que tiene por objeto la difusión y

divulgación de los derechos humanos, valores, educación cívica y ética en el Estado de

Chihuahua y el Mundo.

4.1 En base al artículo 15 de su Ley Orgánica, su presidente cuenta dentro de sus facultades la
de ejercer su representación legal.

5.1 Que el LlC. JOSE LUIS ARMENDARIZ GONZALEZ acredita su personalidad como
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, con copia del decreto número
4371201411 P,0,, expedido por el Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, México
con fecha 1 1 de abril del 2014.

6,1 Para efectos jurídicos del presente Convenio General de Colaboración, señaia como
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida Zarco núrnero 2427 de la
colonia Tarco en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, México,

,.LA CONCAAM", DECLARA QUE:

2.1. Es una Asociación Civil debidamente constituida, según consta en Ia escritura pública

veintisiete mil quinientos cuarenta y cinco, de fecha veintiuno de julio del dos mil tres, otorgada ante

fe del licenciado Héctor Vega Franco, titular de la Notaría Pública número trece del Estado

Durango.

2.2. Según se estipula en sus estatutos, tiene por objeto irrevocable el fomentar entre sus miembros y la

sociedad en general el espiritu de justicia; procurar la realización de la justicia y de los valores

derecho; pugnar por el mejoramiento de la procuración y administración de justicia, asÍ como ta"...tfN
correcta aplicación del derecho; mantener el decoro y la dignidad de la abogacía; fomentar el estudio y ,,\="\
el mejor conocimiento del Derecho, así como la preparación humanística y técnica del abogado, i
estimulando su continua superación; entre otros. 1

2.3.

2.4.

El Licenciado Juan Francisco Alcaraz García, en su caiidad de Presidente del Consejo Direetivo

Nacional, ejerce la representación legal de esta asociación, por lo que está facultado para celebrar el

presente convenio.

Para los efectos legales de este instrumento, señala como su domiciiio el ubicado en Av. Lázaro

Cárdenas No. 190, Colonia Palo Verde, Hermosillo, Sonora.

.,:-.,i
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.,LAS PARTES'' DECLARAN QUE:
t
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3.1.

3.3.

4.1

AA+.¿-,

4.3,

FEDERACIOI{ ESÍATAL C}ll}!UA}lU€llS[
D[ Coltctos I]E AaoGAtl{)s A.c-

Es su voluntad colaborar institucionalrnente de !a forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento
y desarrollo de las actividades consideradas en el presente conveniCI.

Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la colaboración y apoyo para

la consecución del objeto materia de este instrumento.

Se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen en

este documento, por lo cual están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Generai de

Colaboración.

"LA FECHCA", DECLARA QUE:

Es una Asociación Civil debidamente constituida, según consta en ia escritura pública número tres mil

setecientos sesenta, de fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante

la fe del licenciado Enrique Aguilar Pérez, titular de la Notaría Pública número dieciocho del Estado de

ühihuahua"

SegÚn se estipula en sus estatutos, tiene por objeto irrevocable el fomentar entre sus miembros y la
sociedad en general, el espíritu de justicia; procurar la realización de la justicia y de los valores cjel

derecho; pugnar por el mejoramiento de la procuración y administración de justicia, asi como la
correcta aplicación del derecho; mantener el decoro y la dignidad de la abogacía; fomentar el estudi

el mejor conoeimiento del Derecho, así como la preparación humanística y técnica del

estimulando su continua superación, asícomo la defensa de sus asociados, entre otros.

La lioenciada Alba Herlinda Flores Domínguez, en su calidad de Presidente del Consejo Directivo 'i

Estatal, ejerce la representación legal de esta asociación, por io que está facultada para celebrar ei

presente convenio,

Para los efectos legales de este instrumento, señala como su dornicilio el ubicado en Av.

lndependencia 1607 Centro Histérico de la ciudad de Chihuahua, Chih..

..LAS PARTES'' DECLARAN QUE:

Es su voluntad colaborar institucionalmente de la forma más amplia y respetuosa para el cumpiimiento
y desarrollo de las actividades consideradas en el presente convenio.

Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la colaboración y apoyc para

la consecución del objeto materia de este instrumento.

3.2.

4.4.

5.1 .
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5.3. Se reconocen en forma reciproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen en

este documento, por lo cual están de acuerdo en celebrar el presente Convenio General de

Colaboración.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. .OBJETO DEL CONVENIO.

"LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente Convenio General de Colaboración es establecer las

bases para la búsqueda e implementación de mecanismos en materia de derechos humanos tendientes a la
protección de operadores de justicia asi como, la formación y capacitación, y la divulgación del conocimiento,

en todas aquellas áreas de coincidencia de sus finalidades e intereses institucionales, mediante la planeación,

programación y realización de las acciones de colaboración, intercambio y apoyo mutuo que beneficien a

"LAS PARTES' y a la sociedad.

SEGUNDA. . INSTRUMENTACIÓN.

Para el desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio General de Colaboración a que se refiere

la cláusula primera, "LAS PARTES" podrán celebrar Convenios Específicos de Colaboraclón para cada uno

de los proyectos que determinen, los cuales suscritos por las instancras designadas para ello, pasarán a

formar parte integrante de este Convenio General de Colaboración.

TERCERA. . CONVENIOS ESPECÍFICOS.

Los convenios específicos a que se refiere la cláusula anterior, describirán con toda precisión sus objetivos,

las actividades a realizar, las modalidades a desarrollar, las condiciones financieras, calendarios de

realización y lugares de trabajo, personal involucrado, enlaces y personas coordinadoras, recursos técnicos,

materiales y financieros, controles de evaluación y seguimiento, compromisos en materia de propiedad

intelectual, confidencialidad, así como aquellos aspectos y elementos necesarios para determinar sus

propósitos y alcances, así como todos los datos y documentos para determinar con exactitud las causas, fines

y los alcances de cada uno de dichos programas, los cuales tenderán a ser equitativos para ambas partes

tanto en derechos como en obligaciones.

"LAS PARTES" acuerdan que las aportaciones que en su caso correspondan a cada

dependiendo de la naturaleza del acto que se celebre, serán las que se estipulen en

una de ellas

los Convenios ¡
I

1!5ri|"p:t rü?uilt!
CONCAAM



EffiW
qoü3¡on f6¡ara! rÉ ra¡
o-r¡q!:i.!!9¡.,!1u..ul\!,qj!

cRtBv¡xua

".:*-::zrt1,;.1¡¡1r,tr:g¡l

?#'i:i:::;
i8....-. ...:.=

'#rffi #=
i.. ,,rr*rffi

CO¡\tCAAM
FEDERACION Ff¡TA f AL C$-I f }IUAHUE}¡SE

of coltrGlos o[ AaoGAoOs A-c,

Específicos de Colaboración en los que se inCicará de rnanera expresa la autorizacién presupuestaria y las

partidas correspondientes a ejercer.

Las obligacit:nes y recursos que "LAS PARTES" aporten para el cumplimiento del objeto del presente

instrumento jurídico se sujetarán a la disponibilidad de recursos económicos aprobada para tal efectc y

ajustándose a la normatividad aplicable en la materia,

CUARTA, - ACTIVIDAD ACADÉMICA.

"LAS PARTES" se comprometen a propiciar toda actividad relativa a la formación y actualización de recursos

humanos, a la divulgación académica, científica, cultural, tecnológica y de capacitación en las áreas que

consideren de interés.

üI"IINTA" " GHUPOS DE ENLACE,

Para el adecuado desarrollo de las actividades que se generarán con motivo del cumplimiento del presente j

convenio,'LAS PARTES" integrarán un grupo de enlace, elcualserá responsable de la planeación, desarrcllo ¡ I

y ejecución cle las tareas que se deriven del mismo. En dicho grupo participarán: \), ftli 
L

'll l'
$FXTA, - RESPONSAB|LIDAD PRESUPUESTAL. i*. ü\4\t ''. \i i.LA$ pAnTHS" se comprometen a apoyar financieramente los programas, proyectos y actividades quu ** \. t.R.l

oiiginen del objeto del presente Convenio General de Colaboración en la medida de su disponihiiidad \. Npresupuestal 
I \*'\ $u)

ñn los convenios específicos que se deriven dei presente Convenio General de Colaboracién, y en ios cuaies \'' \
se comprometan recursos econÓmicos, quedarán sujetos al ejercicio fiscai del que se trate, por io que no se \\ 

fr,
podrán comprometer recursos de subsecuentes ejercicios fiscales ni administrativos, '\.J '-

sÉprmn. - pARTtctpActóN y coMpRoMtsos.

El presente instrumento no representa de ninguna forma un acuerdo delegatorio de ias facultatles y

atribuciones de "LA CEDI'|", por lo cual, "LA C0NCAAM" no podrá actuar en nombre de "LA CEDli" y a su

vez, ésta no podrá actuar en nombre de "LA CCINCAAM' y mucho menos tratándose de actos t: actividaejes

de "LAS PARTES- que impliquen donativos en dinero o en especie, actos de comercio o ánimo de lucro.
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y la participación de ,LAS pARfES,,, así .rr"-; ;;::":logotipos, de sus sigtás o de su nombre 
Ia aulorización prevra expresa de la

,'ffi

.frF#
utilización de sus

,;..Íü',?:11,i*ñTli:J:.l,xxT'l;.".,i,1'Jl'li, :::,,,:x'. '#::,' únicamente a*uarán de maneralnstituciones. yvv vv"ürv pur escntO de manera expresa la participación de ambas

OCTAVA' . DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DE PUBLICACIONES,

,i.fir:lT,',T*?Íl.J,l,:,tff 
ff.'#:;ffrectuares 

que resurten de ras acciones desarroradas en ermarco

iifii:':::.:'t*mk;','nffi ilff #:iiT:i#t:'ült¡*ffi trr',ifi?.y,l,:aplicable. -- - -"r ' Eu(irdr uel uerecho de Autor, su Reglamento y Oemas normatividad

En et caso de que ,,LA.S.:|RJES'.decidan 
publicar los resultados dedeberán cefebrar er instrumento;rrio,.o qr.lrr.rponor, en ros ,urr,rl3['ffi;ff:r;i:;l;jr]

fflffi:.li#iT;il.trffi*t',ffi'#,1ffi;1#f, con e, rin de estabrecerde comun

NOVENA. . RESPONSABILIDAD 
LABORAL,

t"'

üX!üffi:;ffi:'#,::'r1,ffi,-:il;:tratado 
o comisionado o desisnado porcada una de u,,u, nu,u'\de colaboración,ffia rá retaciónlaboral o.',T:ltl"misos 

que contempta.rp*r.nüionvenio 
Generat

iiiliJt;itj*¿*,',:*i'[fi 

''ij*r*,,fri':1Í:Jdff 

.,i::il*',tuffi 
trHiX;

oÉcltr,ln. - EXcLuyENTEs DE REspoNsABtLtDAD.

Queda expresamente

mfrü:iT#;j',il'*,':ff ffi l:itrllTi3il,,'í,'lTJJ.i:i,Tff :':ff t¿':ff :#i[;Tni: j?;
eventos,sereanudaánrasa*ividar;#?.fr?lTilf,lli:il?ffi 

_X,.j,N::,,',m*i*l;
::**:liff:;::,d1ffijit#fjXfdapara.,'o,o.J,i,l'obrisacionesqueadquierearrai¡ésdelcomo romar ras previsiones que se ,..0,,.,.* oj,lTJ,T:i:: fJil:j:i:ff f::?jy;ilsea 

posiue, así r
¡ ít
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/
DECIMA PRIMERA" . VIGENCIA.

La vigencia delpresente Convenio General de Colaboración concluye el30 de marzo de 2018, altérmino de

la cual podrá ser prorrogado de común acuerdo entre "LAS PARTES", manifestándolo por escrito, una vez

que se consideren los resultados obtenidos en cada uno de los programas realizados durante su vigencia.

DÉctMA sEGUNDA, - MoDlFtcAcrón o Ro¡cról¡ nl coNVENro cENERAL DE coLABoRAclóN,

En el caso de ser necesaria alguna moclificación durante la vigencia del presente Convenio General de

Colaboración, 
*LAS PARTES" acuerdan que ésta procederá cuando dicha modificación se presente por

escrito y previa solicitud enviada a la otra parte con 30 (treinta) días de anticipación. Las modificaciones o

adiciones que se realicen pasarán a formar parte de este instrumento juridico, surtiendo sus efectos legales

desde el momento de suscripción por las personas que cuenten con facultades para ello.

DÉCIMA TERCERA, . TERMINACIÓN ANTICIPADA.

El presente Convenio General de Colaboración podrá darse por terminado anticipadamente y dejará de suflir

sus efectos legales cuando así lo determinen "LAS PARTES' de mutuo acuerdo o cuando alguna de ellas

comunique a !a otra parte por escrito con una anticipación de 30 días naturales, su deseo de darlo por

concluido, expresando las causas que motiven la terminación en el cual cesarán los efectos legales, sesenta

días naturales después de recibida la notificación, y están de acuerdo que las acciones iniciadas deberán ser

continuadas hasta su total terminación, salvo escrito en contrario.

Lcs instrumentos jurídicos que se suscriban entre "LAS PARTES' al amparo de este Convenio Genera! de

Coiaboración tendrán la vigencia que en cada uno de ellos se consigne, sin perjuicio de lo señaiado en el

párrato que antecede.

NÉCIMA CUARTA.. CONFIDENCIALIDAD DE DATOS.

De conformidad con la normatividad vigente en materia de transparencia y acceso a la inforr¡aciÓn pÚfilica,

"LAS FARTES" acue¡'dan guardar absoluta confidencialidad respecto a la información que sea intercanibiada

o proporcionada con motivo de la celebración y ejecución del presente Convenio General de Cr:iab,riación y

se comprometen a no divulgarla en ninguna forma, sin la autorización previa y por escriter de la parte que haya

proporcionado la información, con las salvedades de la legislación en la materia que le sea apiicable a cada

una cle ellas. En el entendido de que, al término de la vigencra dei presente Convenio General de

Colabcración, los resultados obtenidos se regirán por lo estipuiado en la cláusula octava.
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SECIMA QUINTA. . IT\¡TERPRETACIÓ¡¡ Y CCINTROVERSIAS.

"LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio General de Coiaboración es producto de la huena fe,

por lo que realizarán las acciones posibles para su debido cumplimiento, pero en caso de presentarse alguna

controversia derivada de la interpretación, instrumentación o cumplimiento del mismo, se resoiverán de

común acuerdo entre ellas.

Leído que fue a "LAS PAFITES'y unavezfinteradas de su alcance legaly contenido lo firman por duplicado

Ciudad Juárez, Chih, a los 1 1 días del me$de marzo del año 2017 . f

POR "LA

GONZALEZ

II
LlcENCrAfr0ltJAt'¡

PNESIHENTE I

$o GAREÍ&

D¡REOTIVO

LA CONCAAM

CHII"IUA¡.IUENSE DE COLEGIOS DH ABOGADO$

Y VICEPRESIDENTE NACIONAL DE LA

CONCAAM

Las firmas que aparecen en esta hoja corresponden al Convenio General de Colaboración que cetebrán la üomis¡ón Estatal
de los De¡echos Humanos Chihuahua y la Confederación de Colegios y Asociaciones cie Aoogados de futéxico, 4.C.,
firmadc en la Ciudad de Chihuahua a los 1 1 días del mes de Marzo de A017.


